
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalación y Primera Sesión Ordinaria del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas 

 
 

I. 
 
Pase de lista y declaración de Quórum. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

III. Acto de Instalación del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chiapas.  
 

IV. Lectura y, en su caso aprobación del Calendario de 
Sesiones del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, 
correspondiente al Periodo 2022-2023. 
 

V. Lectura y, en su caso, aprobación de los “Lineamientos para 
la emisión del Código de Ética a que hace referencia el 
artículo 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Chiapas. 
 

VI. Lectura y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el que se 
establece los días 9 de cada mes como el “Día por la 
Integridad”. 
 

VII. Asuntos Generales. 
 

VIII. Clausura de la sesión. 
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